Concurso de Cuentos 2018 “Barros Blancos Te Sueño”

Fundamentación

El cuento ha sido y es un soporte de trasmisión cultural privilegiado en todos los tiempos y sociedades, a través del cual las nuevas generaciones conocen e internalizan valores, conceptos y vivencias de sus predecesores. Es un vehículo educativo con un potencial enorme para que niños, adolescentes, jóvenes y adultos participen en la construcción y práctica colectiva de la cultura de su comunidad en la cual viven.  

El cuento permite a su autor la libre construcción de situaciones y personajes, reales o fantásticos, y con ellos cobran vida ideas, valores, sentimientos, emociones, actitudes, roles, y así como es posible la reconstrucción de lo heredado, también se puede contribuir con nuevas identificaciones y resignificaciones que incidan positivamente en la educación de los seres humanos. 

Objetivos

· Estimular la creatividad y la escritura entre los niños, adolescentes, jóvenes y adultos de Barros Blancos 

· Favorecer y sensibilizar la apropiación de la lengua escrita mediante la creación de textos literarios

¿Quiénes pueden participar?

Podrán participar en el concurso niños, adolescentes, jóvenes y adultos sin límites de edad que cursen estudios en Barros Blancos, o que tengan su domicilio demostrado en la localidad, acorde a las categorías definidas a continuación.
 Categorías

Habrá tres categorías para participar del Concurso de Cuentos: 

1. La primera para los alumnos de 5º y 6º de Educación Primaria,
2. La segunda para los alumnos de Educación Media Básica, incluyendo alumnos del CECAP, Casa Joven, Jóvenes en Red o cualquier otro programa socioeducativo de nivel equivalente, con límite hasta los 17 años. 
3. La tercera, jóvenes desde los 18 años y adultos sin límite de edad, que sean amateurs en la escritura. 
¿Cómo participar?

Los cuentos podrán enviarse hasta el domingo 30 de setiembre de 2018 hasta las 24 hs, y el fallo del jurado se dará a conocer en fecha a determinar, en noviembre 2018.
El cuento será firmado en todos los casos, únicamente con un seudónimo (nombre artístico), el que figurará también en la ficha de inscripción. 

Los cuentos y ficha de inscripción serán enviados como archivos adjuntos y separados, en Word, por correo electrónico a la dirección: barrosblancostecuento@gmail.com, siguiendo las pautas indicadas. A demanda de Centros Educativos se podrá aceptar excepcionalmente en dos sobres cerrados. 

La Comisión organizadora examinará las fichas de inscripción y los cuentos al solo efecto de corroborar de que no haya defectos formales u omisión de alguno de los datos exigidos. En caso de existir algún faltante, se les comunicará a los participantes, concediéndoles un plazo máximo de 5 días para que subsanen la falta o aporten los datos correspondientes.

Cada participante podrá presentar un único cuento en la categoría que le corresponda, que deberá ser inédito y no haber sido premiado en otro concurso ni publicado con anterioridad. 

Los trabajos presentados consistirán en un relato corto, escrito en idioma español, con una extensión total de hasta 3 carillas, formato de hoja A4 con interlineado sencillo y letra Arial tamaño 12 o similar.
Todos los cuentos deben tener un TÍTULO, que será en MAYÚSCULAS y negrita.

 Ficha de Inscripción

La información proporcionada tiene carácter de declaración jurada y los datos personales podrán ser verificados una vez fallado el concurso.  

· Nombre y Apellido

· Categoría en el Concurso: (según corresponda)

· Centro Educativo y Año que cursa
· Número de Cédula de Identidad, Edad
· Domicilio: calle, Solar, Manzana, Villa, Ciudad 

· Teléfono de contacto, de ser posible uno fijo

· Padre, madre o tutor (si corresponde)
· Correo electrónico:
· Seudónimo puesto en el cuento:
· Título del cuento: 
La presentación y participación en el Concurso implica el conocimiento y la aceptación de las presentes Bases.

Cualquier cuento que atente contra los Derechos Humanos o contra los Valores de convivencia pacífica en nuestra sociedad será eliminado del Concurso.

Jurado

El jurado, cuyo fallo será inapelable, estará compuesto por personas seleccionadas por la Comisión Organizadora, procurando que lo integren docentes de los centros educativos e integrantes de la comunidad con afinidad en la temática. 

Criterios de evaluación 

Se valorarán los trabajos literarios que muestren un esfuerzo por la innovación y la creatividad.

Se apreciarán las presentaciones originales, precisas, completas y correctas; tanto en la sintaxis, la coherencia y cohesión del mismo como en la gramática, en la ortografía, el vocabulario y que reflejen las características de la estructura narrativa solicitada, teniendo en cuenta la edad y el nivel educativo del participante.

Los resultados y los cuentos ganadores serán publicados en página web de las instituciones organizadoras y auspiciantes. 
Premios
Cada Primer Premio por categoría recibirá una Plaqueta, Diploma y la publicación del  cuento ganador en página web, más un premio de reconocimiento:

· El ganador de la Categoría 1: una bicicleta rodado 26 
· El ganador de la Categoría 2: una Orden de Compra en Costa Urbana de $ 2.500

· El ganador de la Categoría 3: un vaucher con Cena para dos en Cantón Chino. 
El jurado podrá declarar el primer premio desierto.

Segundo y Tercer Premio de cada categoría: Una medalla, Diploma y la publicación del cuento en pagina web 

Menciones de Honor: El jurado podrá otorgar Menciones de Honor por cada categoría. 
Diplomas: A cada uno de los autores se le entregará un diploma que acredite la participación y la mención recibida.

Sorteo entre participantes: el Día de Premiación se sorteará una Camiseta de la Selección Uruguaya de Fútbol firmada por los jugadores en el Complejo Celeste de Barros Blancos.

Los autores mantendrán todos los derechos sobre su trabajo, pero permitirán su publicación a los efectos del Concurso, en página web de las instituciones participantes y en publicación impresa. 

Barros Blancos, Julio 2018 

Organizan: Mesa de Coordinación y Equipo Técnico del Programa SOCAT MIDES (Vida y Educación) de Barros Blancos

Apoyan: Dirección de Cultura, Gobierno de Canelones; Municipio de Barros Blancos, Oficina Territorial del MIDES, Restaurante “Cantón Chino”
